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proflQCiü! 

- DioatacMD Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
La Diputación provincial en sesión 

de 30 de Septiembre últ imo acordó 
señalar para celebrar la correspon
diente al presente mes, el día 28 a las 
doce horas. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 13 de Octubre de 1960.-EL 
Residente, José Eguiagaray. 3950 

o 
o o 

Acordado por el Pleno de esta Cor-
foración de mi Presidencia en sesión 
^«brada el día 3(1 del pasado Sep-
NAM1*6' la aProbación de la O R D E -
J^NZA PARA L A E X A C C I O N D E 
CT TASA D E E N T R A D A A L A 
CoUEVA D E V A L P O R Q U E R O ; de 
tic i midad a lo disPuest0 en el ar-

722 de la Ley de Régimen Lo 
^ QVl8ente, tanto el acuerdo como 
Mbir<lenanza íIuedan expuestos al' 
^áb i1COp0r esPaci(> de quince días 
te ̂  68 Contados a partir del siguien-

611 que se publique este anuncio 

en el BOLETÍN QFICIAL de la provin
cia, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que puedan pre
sentarse por los interesados legítimos 
contra la mencionada Ordenanza. 

León, 6 de Octubre de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 3948 

Acordado por el Pleno de la Cor
poración de mi Presidencia en se
sión de 30 de Septiembre último la 
modiñeación de la Ordenanza regu 
ladora de los derechos o tasas sobre 
aprovechamiento de vehículos, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 722jde la Ley de Régimen Lo 
cal vigente, se expone al público 
tanto el acuerdo como el Proyecto 
de Ordenanza por que ha de regirse, 
por espacio de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que puedan presen
tarse por los interesados legítimos. 

León, 7 de Octubre de 1960—El 
Presidente, José Eguiagaray. 3947 

o 
a o 

S U B A S T A 

Esta Excmá. Diputación Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción de 
del C. V. «Villargusán a la carretera 
de Puente Orugo a Puerto Ventana», 
núm. P-193. 

I 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescienta cua
renta y tres mil cuatrocientas ochen
ta y ocho pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos. 

L a fianza provisional es de seis 
mil ochocientas sesenta y nueve pe
setas con setenta y siete céntimos, 
que podrá constituirse en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la de la Ex
celentísima Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en 
tel artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Sr. Oficial Mayor Letrado de 
la Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de diez días 
hábiles,contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, de diez a trece horas, reintegra
da la proposición económica con 
6,00 pesetas y sello provincial de 
una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie-

gos, en acto presidido por el de la 
lorporación o" Diputado en quien 



delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

L a documentación, de manifestó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

MODELO D E PROPOSICIÓN . 
D , mayor de edad, veci

no de . . . . . . , que habita en 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . . . expedido en con 
fecha de de de . . . . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
señalados en el artículo 4.° del Re
glamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del. anuncio inserto en 
: núm. . i . . . . . . . del día 
de de . . a s í como del 
pliego de condiciones facultativas 
y económico administrativas que 
se exigen para tomar parte en la su 
basta de las obras de construcción 
del C. V . de AVillargusán a la carre 
tera de Puente Orugo a Puerto Veá-
tana», núm. P-193, y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos por la cantidad de . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad 
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha 
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga 
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 11 de Octubre de 1960 . -É l 

Presidente, José Eguiagaray. 
3949 Núm. 1279.^-252,00 ptas. 

C O N V O C A T O R I A 

para ia provisión de una plaza especial 
de Auxiliar de Contabilidad 

Vacante en la plantilla de funcio
narios de esta Corporación una pla
za de Auxiliar administrativo de 
Contabilidad, y con autorización de 
la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, se anuncia a oposición libre 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 232 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración lo 
cal, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—La plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 13.000 
pesetas, trienios del diez por ciento 
del sueldo consolidado y demás de 
rechos que con carácter general dis 
frutan los funcionarios provinciales 

Segunda.—Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a Ser español. 
2. a No hallarse comprendido en 

ninguno de-los casos de incapacidad 
e incompatibilidad enumerados en 
el articulo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración lo
cal de 30 de Mayo de 1952. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. a No padecer enfermedad o de 

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función, 

6. a Tener 18 años cumplidos y no 
exceder de 35 en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de 
instancias. E l exceso del límite má 
ximo de edad señalado, podrá com-
)ensarse con los servicios computa-
3les prestados anteriormente a la 
Administración local. «' 

7. a Ser adictos al Movimiento 
Nacional y no haber sido expulsados 
de ningún empleo del Estado, Pro 
vincia. Municipio t h Organismos 
autónomos de la Administración. 

8. a Tener cumplido el Servicio 
Social o estar exentos de él, según 
las disposiciones vigentes, si se trata 
de aspirantes femeninos. 

Tercera.—Las-4nstancias para to
mar parte en esta oposición se dirl 
girán al limo. Sr. Presidente de la 
Excma, Diputación provincial de 
León, reintegradas con póliza de tres 
pesetas y timbre provincial de una 
peseta y se presentarán en el Regis 
tro general en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los interesados acompañarán a la 
instancia el justificante de haber ín 
gresado en la Depositaría de la Cor 
poráción, la cantidad de veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen. Estos derechos solamente 
serán devueltos en el caso de que el 
aspirante fuera excluido de la oposi 
ción por no reunir los requisitos exi 
gTdos en la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6,° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bastará que los aspi 
rantes manifiesten en sus instancias 
expresa y detalladamente, que re 
únen todas y cada una de las condi 
clones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de la expiración del plazo 
señalado para su presentación. 

Terminado este plazo se publicará 
la lista de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Cuarta. —De acuerdo con lo dis 
puesto en la Ley de 17 de Julio de 
1947, se tendrán en cuenta los cupos 
restringidos previstos en su artícu 
lo 3.° para Mutilados, Exeombatien 
tes, Excautivos ,y huérfanos en el 

caso de que las plazas excedieran 
de dos, Q 

Quinta.—Después de publicada 1» 
ista de aspirantes, se nombrará el 

tribunal, cuya composición se hará 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de 1» 
provincia. 

Sexta^ — L a oposición cofastará de 
tres ejercicios eliminatorios y ail0 
de carácter voluntario. 

E l PRIMER E J E R C I C I O se dividí, 
fá en cuatro partes: 

a) Análisis morfológico y sintác
tico de un párrafo dictado a viva voz 

b) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino tam
bién sú práctica de redacción, 

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operaciones 
fundamentales con números enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos potenciación y raíz cua
drada, tantos, proporcionalidad, re
gla de tres simple y compuesta, repar
tos proporcionales, sistema métrico 
decimal, medidas antiguas dé uso 
generalizado, interés y descuentos 
simples. 

d) Redacción y anotaciones a que 
haya lugar de un supuesto relacio
nado con documentos propios de la 
Intervención a' que se refieren los 
temas de «Contabilidad, Hacienda 
y Economía». , 

Se calificará la exactitud del cálcu
lo, d procedimiento seguido para su 
planteamiento y desarrollo y la cla
ridad del guarismo; 

E l tiempo para la práctica de este 
ejercicio serán cuatro horas. 

E l SEGUNDO E J E R C I C I O con
sistirá en escribir a máquina durante 
quince minutos, copiando el texto 
que el tribunal facilite, elegido entre 
disposiciones publicadas en periódi
cos oficiales. 

Sa calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito. L a velocidad no será in
terior $ 150 pulsaciones por minuto. 

E l T E R C E R E J E R C I C I O estri
bará en contestar oralmente, en e 
término de media hora, dos tetna* 
sacados a la suerte entre los que ng ' 
ran en el programa anejo a la conv 
catoria, uno de cada parte. . 

E l E J E R C I C I O VOLUNTARIO'^ 
que sólo podrán concurrir los ap .̂ 
hados con plaza en los ejercicios 
minatorios, tendrán tres especia" 
des, que podrán ser elegidas COD) ^ 
tamente, o sólo una de ellas^po ij 
opositores que lo soliciten pe y 
de calificado el tercer ejercicio- ^ 

a) L a especialidad de Tacp!»^ 
fía, se acreditará tomando taq 
ficamente el texto dictado a 'a ^ 
cidad comprendida entre '0 J 



pa labras por minuto; la traducción 
Jjabrá de efectuarse en el plazo má 
jimo de una hora, y se puntuará, 
además de la exactitud, la rapidez 
en ía entrega de la traducción. 

b) E l manejo de máquinas de 
calcular, se demostrará con la reali 
pación de las operaciones que el trk 
banal formule en el plazo que señale. 

c) Los conocimientos de archivo 
« clasificación de documentos, se 
coinprot>ar^11 mediante la coloca 
ción de fichas o documentos por el 
orden y en el plazo que señale el tri 
banal. 

La puntuación que se conceda ai 
opositor en cada una de las especia 
lidades del ejercicio voluntario, no 
representará nunca más de un diez 
por ciento de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
eliminatorios. 

Séptima.—Terminado cada ejerci
cio eliminatorio, el tribunal proce
derá a calificar a cada uno de los 
opositores, pudiendo conceder cada 
vocal de uno a diez puntos. L a suma 
total de éstos se dividirá por el nú 
mero de miembros del tribunal, y el 
cociente será la calificación oble 
nida. Para pasar de uno a otro ejer
cicio será indespensable alcanzar el 
mínimo de cinco puntos. 

La suma total de puntos alcanza
dos en los. cuatro ejercicios consti
tuirá la calificación final, que servirá 
para colocar a los opositores y deter
minar el orden con que han de figu 
rar en la*propuesta^ que formule el 
tribunal. 

Octava.—Las decisiones del tribu 
nal se adoptarán por mayoría de pre 
sentes, no pudiendo actuar sin la 
presencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

Novena.—La Corporación hará la 
designacióa ejn vista de la propuesta 

* «el tribunal, que no cómprenilerá, 
en ningún caso, núñiero superior al 
de pl|zas vacantes. A este efecto, se 
considerarán eliminados todos los 
opositores de calificación inferior 
que excedan del número de plazas, 
siendo nulo cualquier nombramien-

pécima.—La fecha y lugar del co 
lienzo del primer ejercicio se anun 
larai al menos, con quince días de 

antelación en el BOLETÍN OFICIAL de 
«provincia, después de transenrri-
ció c'Jatro meses desde la publica-
HA?- e ,a convocatoria en dicho ne-
ri0,lico oficial -
cicj^décinia.—Comenzados los tjer-
cual ' • tri^unal podrá requerir en 
l)ai.a<íu,er momento a los opositores 

Si i?Ue acrediten su identidad', 
bunal 8ase a coaocimiento del tri 
car H16 a!gllno de los aspirantes 
la ( J j e Ios requisitos exigi ios en 
0Posi^°Catoria» se le excluirá de la 
pi0 '^on, previa audiencia del pro-
caSo , fresado, pasándose, en su 
CÍÓQ 'ta.nto de culpa a lajurisdic 

ordinaria, si se apreciase in 

exactitud en la declaración que for
muló. 

Duodécima.—El opositor-u oposi
tores propuestos para el nombra
miento de Auxiliares de Contabili
dad^ presentarán en el Negociado de 
Gobernación, dentro del plazo de 
treinta jdías hábiles a partir de la 
fecha de la propuesta, los documen
tos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de la ju
risdicción de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 

b) Declaración jurada de los ex
tremos comprendidos en las condi
ciones segunda y séptima de la base 
segunda, 

c) Certificación expedida por dos 
médicos de la Beneficencia provin
cial de León, de no padecer^defecto 
físico o enfermedad que les impida 
el normal ejercicio del cargo. 

d) ; Certificación de buena con
ducta expedida por la' Alcaldía, de 
su residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) Idem de adhesión al Movimien
to Nacional. 

g) Idem de haber cumplido el 
Servicio Social o estar exentas de él, 
si se trata de aspirantes femeninos. 

Decimotercera.—Si dentro del pla
zo indicado y salvo los|casos de fuer
za de mayor, los propuestos^no pre
sentaran su documentación, no po
drán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio dé la responsabilidad en 
que hubieran podido incuFrir por 
falsedad en la instancia presentada. 
E n este caso, la Corporación nom
brará a quien habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición hubie-
rs^obtenido la mayor puntuación. 

Decimocuarta.—Los que tuvieran 
la condición de funcionarios públi
cos, estarán exentos de justificar do 
cumentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación ,del 
organismo de que dependan acredi
tando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su Hoja de 
Servicios. 

Decimoquinta.—El plazo para to
mar posesión será de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la notificación del nombra
miento, entendiéndose que si no lo 
hicieran dentro del término señala
do sin causa justificada, renuncian 
a su empleo. 

Decimosexta.—Con sujeción a las 
bases de ésta convocatoria, la Presi
dencia acordará la admisión y ex
clusión de solicitantes, así como la 
publicación del tribunal designado 
reglamentariamente. 

Decimoséptiriia, — E n esta convo
catoria se considerarán comprendí-

3 

das las plazas que resulten vacantes, 
dentro de esta categoría y clase, has
ta la fecha de terminación de los 
ejercicios. ' 

Decimoctava,—En lo no previsto 
en estas bases regirán los reglamen
tos generales de 10 de Mayo de 1957 
y 30 de Mayo de 1952, el de régimen 
interior y demás disposiciones lega
les aplicables. 

León, 10 de Octubre de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 

9 P R O G R A M A 
Primera parte 

1. Idea general de la organización 
político administrativa española. 

2. L a Administración Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Directo
res Generales. 

3. E l Ministerio de la Goberna
ción.—La Dirección General de Ad-
ministración Local. 
" 4. E l Instituto de Estudios de Ad

ministración Local.—Nociones sobre 
su carácter, organización y fun
ciones. 

5! E l Ministerio de Hacienda.— 
L a Subdirección de Haciendas L o 
cales. 

6. Delegados de la Administra
ción Central.—Especial referencia a 
los Gobernadores Civiles Régimen 
de Marruecos y Colonias. 

7. Entidades provinciales.—Dipu-
taciones. — Mancomunidades y Ca« 
bildos en las Islas Canarias. 

8. Entidades municipales,—Ayun
tamientos: el Pleno, la Comisión Per
manente, el Alcalde y los Tenientes 
de Alcalde. 

9. Las Juntas Vecinales y los Al 
caldes Pedáneos.-Alcaldes de Barrio. 

10. L a coordinación de activida
des de las Corporaciones Locales.— 
Mancomunidad de Diputaciones.— 
Comisiones, provinciales de Servicios 
Técnicos .— Mancomunidades Sani
tarias provinciales.—Mancomunida
des y Agrupaciones intermunicipa-
les. ^ 

11. L a figura del Alcalde: su tri
ple carácter. 

1Ú. L a representación ciudada
na.-Elecciones de Concejales y D i 
putados provinciales. 

13. Política social' del nuevo E s 
t a d o . - E l Ministerio de Trabajo y sus 
delegados. 

14. Protección a la familia.—Sub
sidio familiar.-Plus familiar y Ayu
da familiar. 

15. Previsión social. — Seguros 
sociales y Montepíos laborales. 

16. Competencia provincial: obli
gaciones mínimas. 

17. Obras y servicios provincia
les y municipales.—Formas de ges
tión de los servicios. 

18. Servicios delegados de la Ad
ministración Central. 

19. Procedimiento administrativo 
en las Corporaciones locales. 

20. E l personal de las Corpora
ciones locales.—Funcionarios; nom 



I 
bramiento y situaciones administra
tivas. 

21. Deberes y derechos de los 
funcionarios de Administración lo
cal.—Régimen disciplinario. 

Segunda parte 
Contabilidad, Hacienda y Economía * 

1. Concépto general de la Conta
bilidad.—Terminología. 

2. Contabilidad administrativa.— 
Terminología. 

3. Teneduría de libros por parti
da doble.—Principios fundamenta
les, tanto de la Contabilidad general 
como de la administrativa. 

4. Estudio de los libros obligato
rios y voluntarios de Contabilidad 
provincial. 

5. Presupuestos: sus clases.—Li
quidaciones. 

6. Documentos a que da lugar el 
desarrollo délos presupuestos.—Ano
taciones que los mismos producen. 

7. Balances.—Su objeto y finali
dad.—Inventario. 

8. i Hacienda pública.—Las nece
sidades públicas y sus efectos eco
nómicos . 

9. Recursos de la Hacienda y de
tenido estudio de los ingresos de la 
Diputación. 

10. Sistemas de recaudación.— 
Los Recaudadores y el Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, Provincia y 
Municipio. 

11. Documentos qué se producen 
en la realización de servicios o sumí-, 
nistros a la Diputación provincial y 
forma en que se hacen efectivos. 

12. Contribución sobre utilida
des.—Estudio de la tarifa primera., e 
ideas de la tercera, especialmente las 
disposiciones 4*, 5,,", 6.a, 7.a y 8.a. 

13. Economía: su coíicepto,—-Le* 
yes económicas. 

14. E l trabajo: la» productividad 
del mismo. —Retribución. 

15. L a renta de la tierra.—El Ca
pital,—El Interés. 

16. E l ahorro 
patrimonio. 

17. División del trabajo: su im
portancia y efectos. 

18. De la Intervención en la Di
putación provincial.—Estudio déte 
nido de la misma.—Su contenido 
desde el punto de vista contable y 
fiscal. 

(Modelo de Instancia) 
limo. Sr.: 

JEl que suscribe . . . . . . . . . de 
años de edad, residente en 
con domicilio en la calle de . . . . . 

S O L I C I T A de V. I. se digne admi
tirle a la oposición anunciada en el 

to en la base tercera DECLARA. 
BAJO SU R E S P O N S A B I L I D A D que 
reúne todos y cada uno de los requi-

I sitos y (íúndiciones exigidos en la 
convocatoria, a saber: nació en 

d-ía . , de de ; 
no se halla incurso en ninguno de 
los casos fie incapacidad e incompa
tibilidad enumerados en el artículo 
36 del Reglamcyato de Funcionarios 
de Administración local; observa 
buena conducta; carece de antece-
dentes'penales; no padece enferme
dad ni defecto físico que le impida 
el normal ejercicio de la función; es 
adicto al Movimiento Nacional y no 
ha sido expulsado de ningún empleo 
del Estado, Provincia, Municipio u 
Organismos autónoipos de la Admi-
nistracióo; ha cumplido el Servicio 
Social o está exenta de él (si se trata 
de aspirantes femeninos). 

Queda enteradq de la responsabi
lidad en que incurre si sé apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

E s gracia que espera alcanzar de 
V. I. cuya vida guarde Dios muchos 
años, 

(fecha y firma). 
limo. Sr. Presidente de la Excelentí 

sima Diputación provincial de 
León. 3922 

E l d i n e r o . - E Í 

DeleMán de HaMa 
áe la iremsía le León 

Servicio del Catastro de la Rioneza 
Rústica 

A N U N C I O / 
Para conocíríiiento dé los interesa

dos, se hace saber qup durante un 
plazo de ocho días, se hallará ex 
puesto al público en el Ayuntamien
to de Páramo del Sil, el Padrón que 
gravará la riqueza rústica de dicho 
termino municipal, durante 
plazo contado a partir de la 
cación del presente anuncio 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
podrán los en él comprendidos, re 
clamar contra los errores que con 
tenga, así como numéricos, debien 
do dirigir las reclamaciones al séñor 
Ingeniero Jefe del Catastro de Rústi 

cuyo 
publi 
en el 

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del' ca de esta provincia. 
día . . . . . de . . . . . . . de 
para la provisión de una p'aza de 
Auxiliar de Contabilidad, con suje
ción a las bases de la convocatoria, 

Y de conformidad con lo dispues-

León a 11 de Octubre de 1960. -El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.-«V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 3939 

jelatnra Provincial de Trálico 
Relación, de las transferencias de auto

móviles diligenciadas por esta JE', 
fatura Provincial de Tráfico de León 
durante el mes de Septiembre de 19QQ 
con expresión de matricula, marca 
foima de vehículo, nombre del ce' 
denle y nombre del adquirente: 
B 70716; D. K. W.; camioneta; Fá. 

bregas y Cía, S. A., Barcelona á Va
lentín Fernández, Yáñez Ponfeerada. 

B 101770; Montesa; motoí Pedro 
Rodríguez Pérez, San Adrián de Be-
sós a Marino Sierra Llamas, Sorri-
bosdeAlba. 

B-107705; Citroen; turismo; Luis 
García Ballesteros, Madrid a Elias 
Calvo Marcos, Valdevimbre. 

B - l 13982; Ford; turismo; Agustín 
García Benito, Roa de Duero a San
tos Núñez González, Vega de Magaz. 

B U 5724; D. K W.; turismo; Ben-
jamín Jorcano Valenzuela, Santan 
der a Fedro Casanovas Jiménez, Ra
miro Valbuena, 9, León, 

L 2758; Ford; turismo; Pedro Ra
poso Cuervo, Barcelona a Aurelio 
Vega Malilla, carretera Pandorado, 
Astorga. 

LE-2628; Renault; camión; Adria
no Moran López, Ponferrada a Luis 
Rodríguez Rodríguez, José Antonio, 5 
Ponferrada. 

LE-2656; Fordj camión; Emilio 
Fernández Pérez, L a Bañeza a Anto-
lín Esteban Huerga, L a Bañeza. 

L E 4312; Ford; camión; Comercial 
Industrial Pallarés, León a Andrés 
Ramos Ramos, Tarifa, 13, León. 

L E 4368; Ford; camioneta; Labo
ratorios Ovejero, S. A., León a Aru 
drés Ramos Ramos, Tarifa, 13, León. 

L E 4427; Magirus; camión; Arecio 
Alyarez Martínez, León a Julia Sán
chez JFlórez, Travesía Saa Esteban, 3 
León* 

LE.5369; Peugeot; moto; José^Que-
rra García, Ponferrada a Maximilia
no Prada López, Flores del Sil. 

L E 5608; Montesa; moto; Julián 
Fidalgo García, León a José de Celis 
García, Villaquilambre. 

L E 5842; Guzzi; molo; Eduardo 
Baza Vecino, Matadeón de los Oje' 
ros a Ananías Pastor Pérez, Valde-
morilla. . 

L E 5889; Guzzi; moto; José Arteaga 
Bodega, Fresno de la Vega a Daniel 
Sánchez García, Mansilla de la' 
Muías. . 

L E 6005; Montesa; moto; José A»-
torga Llórente, León a Amáble vai 
dés Fernández. 4.a Trav. Chantria, 

L E 6044; Lube; moto; Julio Robles 
Palanca. Villamoros de Mansilla 
José López García, Mansilla ae 

LE-6435; Seat; turismo; Coto Mío 
ro Vivaldi y Anexes, S. A., Bsloa" 
Angel Mazo Burón, Los Almenai 
Ponferrada» 



L E 6592; Guzzi; moto; Manuel Lo-
•ano Garrido, Villabraz a Elias Pé-
! ^ Santos, Rebollar de los Oteros. 

L E 7867; Lambretta; moto; Ilde
fonso Pérez García, Llamas de la Ri-
jjera a Antonio Robles Cabillas, Vi-
llaquilambre-

L E 7889; G. A. C ; molo; Metodio 
Galo Rodríguez Rodríguez. Boca de 
Muérgano a Enecón Díaz Puerta, 
Boca de Huérgano. -

LE-8284; Renault; turismo; María 
del Pilar de Juan Peñalosa, León a 
Aceites Elosúa, S. A., Paseo del Ma 
lecón, 11,. León. 

L E 8663; S. B.; moto; Ismael Gar
cía Pérez, Astorga a Guillermo Mu
res Geijo, Astorga. 

LE-8686; Seat; turismo; Industrias 
y Almacenes Pablos, León a César 
Martínez Burgos González, José An
tonio 26, León. 

L E 8965; Seat; turismo; S. A. Hu 
llera Vasco Leonesa, León a Víctor 
Sánchez García, Cistierna. 

LE-10115; Iso; moto; Iso Motor Ita
lia, S. A. .Madrid a Julio Sbtilio So-
tillo (en depósito alzado), San Cris
tóbal de la Polantera. 

LE-10115; Iso; moto; Julio Sotillo 
Sotillo, San Cristóbal deJa.XPolante-
ra a Lucinío M gaelez Castrillo, San-
tibáñez de la Isla. 

L E 10423; Vespa; moto; Eladio 
Prada San¡ Miguel, Flores^del Sil a 
Elóy Fernández García, Flores del 
Sil, Ponferrada. 

LE-11679; Derbi; moto; Ibán her-
minos, S. L - , León a Céferino Dieís 
García, Ordoño I I , 27, León: 

L E 11679;lDerbi; moto carro; Ce 
ferino Diez García, León] a Jesub 
Diez Aharez, Cardenal Lorenzana, 1 
León. 

12242; Renault; turismo; Fabián 
Tascón Alonso, Pola de Cordón-a 
Gerardo ArduraTorices, M. Domín 
gaez Berrueta 6. León. ^ 

12284; Seat; turismo; María Paz 
Pérez Rodríguez, Ponferrada a María 
«el Carmea Domingo Laredo, Jardi 
Qes. 7, Ponferrada^ 

13238; Seat; turismo; Epifanio 
Alonso Rodríguez, Roñar a José Luis 

^ Llaneza, José Antonio 24, Leóo. 
^ 13279; Jeep Wuilys; camioneta T; 

Súpito García González, León a 

Leónhermail0S'S' L*, Burg0 NueV0 *' 

Djg37^» Rondine; moto; Francisco 
náod ^ León a Albert0 Fer-

^ A1l>istegui. Torquemada. 
I\0(j .1369' Ford; camioneta; Manuel 
^ l8u^z Luis. Velilla del Río Ca-
«ie (j * Pedro Villalba Pérez, Valver-

8 *a Sierra. 

L U 1434; Chevrolet; turismo; An
drés Carro García, Ponferrada a José 
Garre González, Cristo 19, Ponfe
rrada. 

M 4309f| Ford; turismo; Laudelino 
García Arias, Vil lamanín a Samuel 
González Blas, Sampiro 19, León. 

64067; Ford; camión; Jacinto Ra
m ó n Fernández, L a Magdalena a L i 
sardo Alvarez Suárez, L a Magdalena. 

67534; Morris;"camión; «La Intimi
dad» Fábrica de Hielo, Toledo a 
Abilio Vallinas del Río, Ponferrada. 

79320; Fiat; turismo; Explotacio
nes Industriales y Agriólas, S. A., 
L l ó n a Santiago González Fuertes, 
L a Bañcza, 

80773; Morris; camioneta; José Sáti
ra Calderón, Madrid a Guillermo 
Fernández blanco, carretera Madrid, 
León. 

80800; Renault; camioneta; Junio 
rado Marista de la Asunción, León ; 
Isaac García Fernández, Bembibre, 

83993; Renault; turismo; Hallen 
Vasco Leonesa, S. A., Santa Lucía 
Florencio E^piñeira González, C a s 
diles 8, León. 

84876; Pegasso; camión; Manu* 
Franco Salvi, Ponferrada a A fredt 
Rodríguez Terrón, Fabero. 

91960; Ford; camioneta; Explota 
clones Industriales y Agrícolas, S. A 
Madrid a Felipe Calleja Casas, LJ* 
Bañeza, " : 

94122; Chevrolet; turismo; Ceferino 
B i d a Castañón, L a Rob aa.Julíá> 
Fernández Arias, Santa Lucía. 

96014; Chevrolet; turismo; Mariano 
Gónález Cutre Villaverde Madrid a 
Bonifacio Cimadevilla^Valdeón, Gi 
jón. • . 

98078; Fiat; turismo; D stribuidora 
Petrolífera Española, S. A., Madrid •& 
Fortunato Aparicio Miguelez, La 
Bañeza. 

105450; CitróenJ turismo; Fiorenti 
na Viñuela González, León a Alfre
do Fernández Llaneza, Conde Gui-
llén 10, León. 

108843; Renault; camioneta; U n 
berto .-Cornejo Arenillas, Ma lrid a 
Pedro Arias Suárez, Santa Lucia de 
Cordón. 

119949; Opel; camión; María Gon 
zález Méndez, Ponferrada a Aman-
dita González Alvarez, Villablino. 

127133; Ossa; moto; Salvador Ro 
bles Soler, Madrid a Aurelio Migue 
lez de la Fuente, San Juan de Torres. 

192006; Prgaso; camión; Primo 
Jano Blanco, Gordoncillo a Claudio 

Ruiz Vega y Manuel Polo Guerras, 
Mansilla de las Muías. 

193779; Seat; turismo; Guillermo 
Augusto Das Heres, Portugal a Darío 
Saez Moreno, Villafranca del B e zo. 

197193; Lancia; camión;,Félix Uri-
be Barrena, Salinas de Lemiz a Jor
ge Abollo Flórez, Caín. 

198635; Mercedes; turismo; Eloy 
González Vilarifio, Ponferrada a José 
Enrique Ramóo, Juan de Lama, 3, 
Ponferrada. 

222333; Mercedes; turismo; José 
María Olona Armenteras, Madrid a 
Explotaciones Industriales y Mine
ras Barrios-Gárnelos S. R. C . Baa-
hamonde (Lugo). 

O 4719; Citroen; camioneta; Aure
lio Rodríguez Farnández, Le^n a 
Cesáreo Martin García, Alcázar de 
Toledo 5, L^ ón. 

O 14629; Rondine; moto; Daniel 
Frey Llaneza, Olloniego (Oviedo) a 
Serafín Rodríguez Francisco, Aveni' 
ía Dr. F eíning 4, León. 

O 20142; GUÍZÍ; moto; Joaquín Rúa 
Marlíne?, G jón a CípHano Posadilla 
Morán, Pajares de los Oteros. 

S 4065; Chevrolet; camión; Cerve-
zas de Santander, S. A., León a Ma
nuel Pé ez García, San Andtés del 
Rabanedo, León. 

S5880; Pial; tu'ismo; Francisco 
Muñarriz Guande, Oviedo a Germán 
Mariño Curto, Villafranca 2, León. 

S 6553; Fordj camión; Pedro Chico 
B íjo, Sahagún a Angel García Gon
zález, Puente A!muhey. 

SE-13577; Ford; camioneta^ E nilio 
Tahoces del Rio, Ponferrada a Flo
rencio Martínez Campano, Lucillo. 

S E 32667; Gazzi; moto; Pablo del 
Río, Sevilla a Maximino Alvarez Rey, 
Valdevimbre, 

SS 6927; Crysler; catnióneta; E'oy 
Casado de Paz Santa María del Pá
ramo a Manuel Gut érrez García, 
Santa María del Páramo. 

SS 12752; Doige; camión; Ubaldo 
García Alvarez, Madrid a Manuel 
González Fernández, carretera Astu
rias 16, León. 

V 22813; Ford; camión; Ramón 
Madrid González, E l Albujón a Justo 
Carracedo Prieto, Villalís de la Val-
dúerna. 

Z 10548; Issota Fíanchini; camión; 
Manuel Tey Planas' Ziragoza a José 
González Oviedo, B^mbibre. 

León, 1* de Octubre de 1960.—El 
Jefe dé Tráfico, Prudencio G. Sarriá. 

3855 
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co ĉ i m 
o —1 

00 r~ "̂r ^ Q> io - - i 
CM to vo r» o o 51— 

oo OMa<^ vO co 
M O C O t ^ t > I > v O i n ^ l < " < t O O l > O t ^ 

OiOOOC^ 
r-> -t 
o o o o a > 

co^too io •neo 
ro »o re >o o> t> 

LO oooo 
en —i o m - ^ c o ^ o o - r f o ^ c o o - ^ - t ^ ^ 00 CN 

m cg I> 

O t ^ C M 
o -̂ t o í 

\D co x 
£5 C0 

ro iO 
CM "* CO 

o c o t ~ c o o ^ ' + • * c n ¡MiOCO vDO> !M vO lO C0 oo <N tn 

(0 
ÜJ 

h 
z 
o 

1 

• ^ g a a s a s a s a a s s a s a s a a a a a a s a a a a a aaaa 
CJ « ÍJ V 

< 

-t ro o 
co t^co 

o c- if J o 

cS 
a 
s 

a a a 
0) 0) u 

-T3 T3 T3 

42 
S 

/ra 
o 
o, 

es 
a 

<ü 
-a 

<u 
€»r3 

«-o 
etf-r. s-e a a * a a a a r a j a a^ 

a 

aaaas>saa-aB 
-a -a -a -a KT -a -o -a -a 2 
HH —I i—I l-H > ^ . — I I—I ' '—1 

ti 
.S o 

iá^C O-O2D-

— I <ü 
T3 

I U 
u 

a 

ra Q; 
a 

es 0 

u 
eS' C 

?r • 

OCM I - o) 

^ ^ o 

- S S ^ ^ ^ c s 
^ O O as t S 0 . ^ —• 35-3 eo Ü ̂  ^ 
« o o o f ^pl-

. -o co o — 
i in o iO >o vO to 

a 

^ O 5 S 
5 S> ^ 8 O 

es eS 0/^ >-

O 

ra 
« 

.•3 01 
C/) QJ 

a 
3 . 5 tí-^ S 55 S 6^-2 

( J > 0 ' V ) 

t̂ > ^ 
^ ^ ^ ^ 

Q0 •NCQiQ 
O T-* iO 



o 
s i-
< 2, 
0$3 

w 
Q 

Q 

^ - t í T S t j • a ^ T Í 1 3 " a " n " o ^ T 3 2 2 

^¡ ^2 ^ - — — » ^ T- l —< - « - 1 - 1 — — 

2* .̂ ^-4 — ( T - l ^ «-« í - < t - H , r H ^ - H 

r4 ^ ^ ^ ' t a ' ó " ó ' O TJ "TS-ts TJ T á TJ TJ TJ 

2 2 » - í ^--1 (-H I—1 ^ H-< H H I — I H-( 

»rt'O tS "O "tJ tJ TJ "O TJ ""O t3 "O'O r® rO T j 
5 2 S « ^ M HH H - l I—I H H >—1 >H t - l I—I MI—I 

e « o o e o o 

S §5 & «•- ro, co o r ^ c ^ ' * o,-*-^^o 
^.'crT'* o i-^ (M t>. a> ro o ^ 

rx •rt CO — T-I 

CMO « t - t ^ - O CO lO CM lO O LO Q t O 
' o en'M' ÓCOO VO CO (N^'ON ^ VO" I > IQ 

IO J : . ^ 00 O O O O (M - f C O 
o OMO en ^ oo-o o en oo i> ÍM—< 5 | 

o v c o c o c o i O i o - ^ - ^ t - o o o o i O i o c ^ »ocn 
o — - t c o e n • ^ • ^ - v o c o t > ^ i - r > . co i 

03 ^ 
— COÓ'í't^OO — O O O ^ O O O O ^ O O VD M I O 
en ̂  « ^ t ^ - t —'__cq oo — oo o ro 6" I N t>"a^ —' ro' K eví -r" r-̂  co * oo - f 
n ^ o - t c o o ' — « c n i o - ^ r — O ^ O O J OO OJCM 
to"*—'*coict*.c>jo>-^rc>it>>co i > ^ i O 
t > i n o i ñ o o c > j l > a * ' - r ' i e 5 o v ¿ o o i> OJc î 
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Admliiíslración municipal 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado y aprobado por 
esta Corporación Municipal, el pa
drón general de vecinos sujetos a 
tributar, correspondiente al a ñ o 
de 1960, que comprende los recursos 
municipales siguientes: Arbitrio so
bre consumo de vinos; id. sobre 
carnes; des güe canalones y tejados; 
ocupación vía pública con escom
bros, etc.; tránsito animales domés
ticos; derecbos sobre rodaje carros 
y bicicletas; id. reconocimiento e 
inspección cerdos; arbitrios sobre 
perros, y derechos por ocupación de 
eras de trilla, se halla expuesto al 
público én la Secretaria municipal 
por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
ñn de que los interesados puedan 
examinarlo, y presentar, en su caso, 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas. 

San Esteban de Nogales, 4 de Oc
tubre de L960.—El Alcalde, Gonzalo 
Prieto. 3828 

Aámíoistracíóp de íusüila 

Juzgado Municipal número IWOL 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad. 
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio Táe cognición núm. 21 de 
1960, seguido por D. José Luis Mar
cos Otejas, contra D, Julio Lomas 
Fernánuez, en reclamación de cuatro 
mii trescientas sesenta y ocho pese
tas, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días, 
os bienes del demandado que se 

describirán, y para cuyo remate se 
señala el día veintinueve del actual, 
a las diecisiete horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
ta calle Roa de ía Vega, núm. 16 
principal. 

Bienes objeto de subasta: 
Veinte sillas de madera, respaldo 

curvo, de las comúnmente emplea-
tas para bares. Valoradas en 1.000 
pesetas. 

Cinco mesas de materia] «Fornica» 
de las igualmente empleadas para 
bares. Valoradas en 1.000 pesetas. ' 

Un mostrador, sin que se precisen 
más detalles. Valorado en 100 pese
tas. 
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Un fregadero de cinz. Valorado en 
200 pesetas. 

Son pesetas 2.300. 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta, habrá de consig 
narse previamente el 10 por 100 del 
importe de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Dado en León a diez de Octubre 
de mil novecientos sesenta. — Fer
nando Domínguez Berrueta.—Maria 
no Velasco. * 
3914 Núm. 1273.-69,30 Ptas. 

Juzgado Manicipdl de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición seguido en este 
Juzgado con el número 102[60, a que 
se hará referencia, se dictó la senten-
6ia cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva testimonio a continuación: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintidós de Agosto de 
mil novecientos sesenta. —Vistos por 
él Sr. D. Manuel Alvarez Martínez, 
Juez Municipal sustituto de la mis
ma, en funciones, los precedéntes 
autos de proceso civil de cognición 
que pende en este. Juzgado, entre 
partes, de la una, como demandante 
D. Cesidio Linares Vergara, mayor 
de edad, casado. Médico Cirujano y 
vecmo de esta población, representa
do por el Procuraaor D. Deimiro 
Vidal Esteban, bajo la dirección del 
Letrado D. Teimo Barrios Troncoso, 
y de la otra, como demandados don 
Ignacio Iturriza Otero, mayor de 
edad y vecino de Bilbao, declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, 
y la Empresa «Montajes Nervión, 
S. A.», representada por el Prcurador 
D. Nicanor Fernández Trigales y 
Aseo jo, y defendida por el Letrado 
D. Ramón González Viejo, sobre re 
clamación üe ocho mil ciento no
venta y dos pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. Cesi
dio Linares Vergara, en cuanto va 
dirigida contra D. Ignacio Iturriza 
Otero, debía de condenar y condeno 
a éste a que, una vez que esta senten
cia adquiera carácter de firme, abo-, 
ne a aquél la suma de ocho mil cien
to noventa y dos pesetas que le adeu
da por los conceptos expresados en 

el hecho segundo de dicha demanda 
y en la factura obrante al folio 2 de 
los autos, imponiéndole las costas 
procesales y, asimismo, debía de ab
solver y absuelvo a la empresa «Mon 
tajes Nervión, S. A.» de todos los pe 
dimentos de la expresada demanda. 
Así por ésta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo promunció, man
do y firmo.—Manuel Alvarez.—Ru
bricado.—Fue publicada en el día 
de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, a efectos de notificación 
al demandado rebelde D. Ignacio 
Iturriza Qtero, expido la presente en 
Ponferrada, a veintisiete de Agosto 
de mil novecientos sesenta.—Lucas 
Alvarez.—V.0 B.0: E l Juez Municipal, 
Manuel Alvarez Martínez. 
3875 Núm. 1275.-103,95 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pe
nado Martín Echevarría Zabal, hijo 
de Luis y de Milagros, de 20 años de 
edad, de estado soltero, sin domici
lio fijo, natural de Muníeta (Nava
rra), cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla tres días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas núm. 182 de 1960, por es 
cándalo; poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
Municipal número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a tres de OcJu 
b e de mil novecientos sesenta.—El 
Juez Municipal, Fernando Domín
guez Berrueta.—El Secretario, Ma
riano Velasco. 3811 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Hermandad de Labradores y Ganade
ros de Posada de Valdeón 

o En el pueblo de Caldevilla, de la 
jurisdicción de esta Hermandad, se 
halla depositado y custodiado un 
caballo ya cerrado, de pelo castaño 
oscuro, paticalzado de las dos patas 
traseras, con una estrella pequeña 
en la frente y una pinta blanca en el 
costillar izquierdo. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbiico, para que aquel que acre
dite ser su dueño, pueda pasar a re

cogerlo en el domicilio del Sr. Al
calde de Barrio de dicho pueblo 
previa liquidación de los costos rea', 
lizados. 

Posada de Valdeón. a 10 de Qctn 
bre de 1960.-El Jefe de la Her§an.* 
dad, (ilegible). 
3942 Núm, 1274.-52,50 pta» 

Coioniiad de Reíanles te la Presa le 

Nnestra Sefiora de Narne 
Confeccionado el repartimiento 

hecho entre las áreas de la mencio
nada Presa para hacer efectivas las 
cantidades a que ascienden los gas
tos hechos con la administración de 
regadío correspondiente al año 196o 
a 1961, se halla de manifiesto por 
término de ocho días en el domicir 
lio del Secretario de la misma, para 
hacer reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Mame, a 7 de Octubre de 1960.-
E l Presidente, Lorenzo García. 
3825 Núm. 1270.-42,00 ptas* 

Comanldad de JeMntes Presa Caín* 
perón de Llamas de la Ribera 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los usuarios de las 
aguas de la Presa Camperón de Lla
mas de la Ribera, para el día 30 de 
Octubre del presente mes a las once 
horas de su mañana en 1 * convoca< 
toria, y si no hubiere mayoría de 
hectáreas representadas, a las doce 
horas del mismo día con las hectá
reas representadas que hubiere part 
tratar del siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1.9 Lectura del acta anterior. 
2. ° Examen de cuentas corres

pondiente a este año que debe pre
sentar el Sindicato. * 

3. ° Examen y aprobación del pre
supuesto para el año siguiente que 
igualmente debe presentar el Sindi' 
cato. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Llamas de la Ribera, 15 de Octtt' 

bre de 1960.-El Presidente, LalS 
Pérez. • 
3962 * Nútñ. 1272.-68.25 PtaS' 

S L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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